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DUELO.

E l 16 del presente mes, á eso de 
las ocho y media de la mañana, 
■dejo de existir el señor D. José 
Ramón Ábello, hijo del distinguido 
progenitor que lleva el mismo nom­
bre. Contaba apenas veinte años. '

Sé ha apagado, en plena aurora, 
una existencia que el recuerdo 
renovará, para mejor sentirla y más 
llorarla, en aquellas horas tristes en 
-que la imaginación y el pensamiento 
<íe los deudos concentrados en la 
idea de esta ausencia eterna, vayan- 
viajeros del alma recorriendo la 
■escala de impresiones morales que 
nutrieron aquella malograda na­
turaleza y las imágenes de dicha 
-sonriente que la muerte ha nublado, 
•casi repentinamente, con los colores 
de su perenne y sombría paleta de 
destrucción.

Colmado do afecto por sus padres, 
ño'sabiendo de la vida más narración 
que la de las delicias del hogar en 
cuyo seno fuera él la primera es­
peranza y es hoy el primer infor­
tunio, animado el adolescente con la 
creencia de que alcanzaría días 
mejores que le permitirían agregar á 
"Ja tradicional estimación del nombre 
do los suyos, nueva estimación 
derivada de los propios esfuerzos ; 
-es en medio de estas circunstancias, i 
lastimeras ahora à imperio de cruel 
fatalidad, que él desciende á la 
tumba llevándose consigo algo de la 
vitalidad de sus tunantes padres y 
todo el caudal de embrionarios 
triunfos cuyo desarrollo objetivo 
correspondía à la fuerza del por­
venir.

No caben sublevaciones en pre­
sencia de lo eterno, y solo hay que 
esperar consuelos vaciando la copa 
de cristiana resignación. Agítase la 
humanidad en este polvo del planeta, 
presa del aían de los heroísmos y 
del aliciente do trascendentales en­
grandecimientos ; mas los miembros 
-que la componen van cayendo sin 
cesar, empujándose los unos á los 
otros, entrechocando en la jornada, 
hasta dormir sin despertar bajo 
aquel polvo, doblemente sagrado 
por los despojos quo recibe y por 
las lágrimas que recoge. Concluye 
asi ei poema ó la batalla de la pere­
grinación terrestre, para no resucitar 
después sino en bronce, en la his­
toria d en las páginas imperecederas 
en que la familia anota y santifica 
la memoria do sus caros amores. 
Ya figura en esas páginas el nombre 
del joven Abello, nombre que noso­
tros traemos también á las columnas 
de La Situación para significar, por 
este modo, junto con nuestro aprecio 
por la familia del atribulado padre, 
cómo nos ha sido sensible que la des­
gracia haya venido á batir sobre 
ellos sus alas siempre siniestras y 
mortificantes.-**—•— -------

Estas Repúblicas.
Debemos à la amabilidad del so­

ñor D. Joaquín Arciniegas, Cón­
sul do Venezuela en Colon, el oby
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sequío de un ejemplar de la Cons­
titución política do la República 
de Nicaragua, decretada por la A - 
samblea nacional constituyente el 
10 de diciembre de 1893, L X  X  11 
de la independencia.

En el Título primero del precio­
so Código, los representantes del 
pueblo declaran que Nicaragua es 
nación libre, soberana ó indepen­
diente,bien q’persiguiendo el bello 
ideal político de la union centro­
americana, declaran,al propio tiem - 
po, que ella es una sección disgre­
gada déla íiepública de'Centro- 
América, reconociendo, en conse­
cuencia, como necesidad primor­
dial, volver á la union con las de­
más secciones de la República di­
suelta.

En cuanto á derechos de extran­
jería, se establece que la República 
es asilo sagrado para toda'perso­
na que se refugie en su territorio; 
que los extranjeros gozan de los 
derechos civiles de los nicaragüen­
ses; que pueden adquirir toda cla­
se de bienes en el país; pero 
sujetos, * en cuanto à estos 
bienes, á todas las cargas ordina­
rias ó extraordinarias á que estÚD 
obligados los nacionales, y no pu- 
diendo hacer redamaciones ni exi­
gir indemnización alguna del Esta­
do, sino en los casos y en la forma 
que pudieran hacerlo los nicara­
güenses, y los que hicieren recla­
maciones injustas, interponiendo 
la via diplomática, si estas recla­
maciones no terminaren amistosa­
mente, perderán el derecho de ha­
bitar e! país. Prohibida la 
extradición por delitos políticos, 
aunque por consecuencia de estos 
resulte un delito común. Los tra­
tados y la ley señalarán los casos 
en que pueda haber extradición 
por delitos comunes graves; pero 
esas leyes y tratados so'o podrán 
reglamentar estas garantías,sin dis­
minuirlas ni alterarlas, asi como los 
funcionarios públicos no tienen 
más facultades que las que expre­
samente les da la ley y es nulo 
todo acto que ejecuten fuera de la 
ley.

El voto activo es irrenunciable y 
obligatorio para los ciudadanos. 
Directo y secreto el sufragio, veri­
ficándose las elecciones en la forma 
prescrita por la ley, la cual dará 
correspondiente representación á 
las minorías. »

Abundante es el Capítulo de los 
derechos y garantías individuales. 
La Constitución garantiza á los 
habitantes de la naciou, sean nica­
ragüenses ó extranjeros, la seguri­
dad individual, la libertad, la i- 
gualdad y la propiedad. Sq reco­
noce la garantía del Habeos Corpus 
y se declara abolida la pena de 
muerte- La orden de arresto que 
no emano de autoridad competen­
te ó que se haya dictado sin las 
formalidades legales,es atentatoria. 
Ninguno puede ser juzgado por co­
misiones especiales, ni por otros 
jueces que los designados por la 
ley, con anterioridad al hecho que 
origina el proceso. En materia cri­
minal es prohibido el juramento 
sobre hecho propio y ninguno pue­
de ser privado del derecho do de­
fensa, siendo terminantemente pro­
hibidas la aplicación do penas per 
petuas, la fustigación y toda espe­
cie do tormento. No habrá prisión 
por deudas ni podrá efectuarse la 
incomunicación de los presos ú de­
tenidos sino es en virtud de orden 
escrita de la autoridad respectiva, 
por un término que no pase de tros 
dias y solo por motivos graves. 
Ninguno puedo ser preso ó deteni­
do sino en los lugares quo deter­
mine la ley. El domicilio solo es 
allanablo en los casos y con las for­
malidades q’la misma Constitución 
enumera. En ningún caso el Poder 
Ejecutivo ni sus agentes podrán 
sustraer, abrir ni dotencr la corres­
pondencia epistolar ó telegráfica. 
La sustraída do las estafetas ó do 
cualquier otro lugar no hace fe 
contra ninguno. Ninguno puede 
ser inquietado ni perseguido por 
sus opiuiones. No se expedirán 
leyes proscriptivas, confiscatorias, 
retroactivas 6 quo establezcan pe­
nas infamantes, ni tampoco leyes 
protectoras de ninguna religion ni 
qife impidan su libre ejercicio, ó

que sometan el estado civil de las 
personas á creencias religiosas de­
terminadas. La emisión del pensa­
miento por la palabra hablada ó 
escrita es libre y la ley no podrá 
restringirla.;Tampoco podrá impe­
dir la circulación de los impresos 
nacionales y extranjero^! Los deli­
tos de injuria ó calumnia cometi­
dos por medio de la prensa, serán 
préviamente calificados por un ju­
rado. Se garantiza la libre ense­
ñanza. La que so costee con fon­
dos públicos será laica y la prima­
ria será ademas gratuita y obli­
gatoria. La ley reglamentará la en­
señanza sin restringir su libertad 
ni la independencia de los profe­
sores. Es libre el ejercicio do toda 
industria, oficio ó profesión, sin 
título previo y sin sujeción á aran­
celes. Libertad de reunión sin ar­
mas y la do asociación para cual­
quier objeto lícito, sea esto reli­
gioso, moral ó científico. Prohibi­
das las vinculañones y toda insti­
tución à favor do manos muertas. 
Libro todo individuo de disponer 
de sus propiedades sin restric­
ción alguna, por venta, donación, 
testamento ó cualquier otro título 
legal. No ampara la ley las aso­
ciaciones que constituyan un poder 
que obligue á una obediencia cie­
ga, contraria à los derechos indivi­
duales ó que imponga votos mora­
les de clausura perpetua. No hay 
privilegios personales. La propor­
cionalidad como base de las con­
tribuciones. Nadie puede ser pri­
vado de su propiedad sino en vir­
tud de ley ó de sentencia fundada 
en esta La expropiación por cau­
sa de utilidad pública, debe ser 
calificada por la ley ó por senten­
cia fundada en. ella, y no se verifi­
cará, salvo caso de guerra, siu pre­
via indemnización. Imprescriptible 
el derecho de reivindicar los bie­
nes confiscados. Ninguna pena, 
más que correccional, se impondrá 
sin que preceda la declaración del 
jurado sobre la responsabilidad del 
presunto delincuente. Prohibidos 
los monopolios que ataquen la in­
dustria agrícola. Las leyes regla­
mentarias de estas garantías serán 
ineficaces en cuanto las disminuyan, 
restrinjan ó adulteren, y el funcio­
nario que, en alguna forma, las res­
tringiese, obligado á indemniza­
ción proporcional al daño causado.

El Gobierno de Nicaragua es re­
publicano, democrático y represen­
tativo, dividido para su. ejercicio 
en tres Poderes independientes : 
legislativo, ejecutivo y judicial.

Ei período presidencial será de 
cuatro años, habiendo comenzado 
el período constitucioñal corrien­
te el 1^ de febrero. El ciudada­
no que hubiese ejercido la Presi­
dencia en propiedad no podrá ser 
reelecto ni electo Vicepresidente 
para el siguiente período. Tampo­
co podrá ser electo Presidente el 
ciudadano que hubiese ejercido la 
Presidencia en los últimos seis me­
ses del período.

Los Magistrados de la Corte Su­
prema de Justicia serán electos po­
pular y directamente en la forma 
que la ley determine. Periodo de 
duración, cuatro años. La Adminis­
tración de justicia será gratuita en la 
República. Como la fuerza pública 
está instituida para asegurar los de­
rechos de la nación, el cumplimiento 
de la ley y el mantenimiento del 
orden público, el servicio militar 
es obligatorio, asi que todo nica­
ragüense de diez y ocho á cuaren­
ta y cinco años, es soldado del o- 
jército.

No hay, en la Constitución ar­
tículos transitorios, ni en las leyes 
facultades extraordinarias. La re­
forma de aquella solo podrá decre 
tarse diez años después de haber 
comenzado à regir. Y la reforma 
tiene quo sor decretada por los dos 
tercios de votos de los Represen­
tantes al Congreso en sus sesiones 
ordinarias, y verificada por una A- 
samblea constituyente que se con­
vocará al efecto, la cual será elec­
ta en la misma forma que los Re­
presentantes rd Congreso y en i- 
gual número. Lu ninguu caso po­
drá decretarse la reformado los ar­
tículos constitucionales quo prohí­
ben la reeleciou del Presidente ó I

del quo lo sustituya, y quo esta­
blecen la duración presidencial, 
para que produzca sus efectos en 
el período eu curso o en el siguien­
te.

Por esta Constitución se dero­
gó la de 19 de agosto de 185 .̂

Victorias armadas del liberalis­
mo nicaragüense—que no son por 
cierto las quo nosotros deseamos, 
pues repudiamos todo instinto bé­
lico y toda escena do sangre—han 
traído la larga lista do victorias po­
líticas que registra la Coustitucion 
acabada de sancionar.

So ha buscado el. equilibrio po­
sitivo } prolífico /le las libertades 
públicas por medio do uu Código 
en que el poder civil de los man­
datarios carece del espíritu do las 
inquisiciones,y en que la capacidad 
ciudadana de los gobernados, ô 
sean los mandantes, no gime den­
tro de los límites de estructuras 
liberticidas.

Política liberal, política de tole­
rancia, política amplia y progre­
sista es la que han escrito, para be­
neficio del pueblo nicaragüense, los 
constituyentes de 1893.

El encarnizamiento propio de los 
campos de batalla dijo su postrera 
palabra con el primer heraldo de 
derroté del adversario, derrota 
que no desencadenó sobre éste 
las vísperas sicilianas del vencedor, 
ni trabas, ni persecuciones, ni a- 
mordazamiento, sino que le ha pro­
porcionado todo un programa de­
mocrático en que el vencedor mide 
los mismos codos que ei vencido,y 
un Gobierno en el cual pueden en­
trar, sin excepción, los hijos de Ni­
caragua confundidos en el senti­
miento de la República.

Los liberales no le han pregun­
tado à los conservadores si están 
dispuestos à abdicar do sus ideas, 
ni les han notificado, puesta la 
bota en la garganta, quo là supre­
macía de ellos, eu la opinion, sea 
la esclavitud de los otros.

La libertad de conciencia, y con 
esa libertad todas las garantías in­
dividuales no ñan sido erigidas, en 
propio privilegio, por los liberales.

Estos no han puesto grillos al 
pensamiento de los caídos; no han 
levantado cátedra de intransigen­
cia frente á la cátedra contraria ; 
los oradores liberales no han bal­
buceado siquiera palabras de ren­
cor ni mutilado, en lo mínimo, la 
voz de los oradores oponentes; los 
liberales no han cavado ancho abis­
mo para dividir la sociedad en dos 
hemisferios, llamando al uno el he­
misferio de los buenos y al 
otro el hemisferio de los malos; 
hombres de orden aquí y anarquis­
tas allá; nicaragüenses con posi­
ción electoral y política frente à 
nicaragüenses desprovistos de toda 
prerrogativa constitucional y de to ­
da salvaguardia legal.

Se ha cambiado, es verdad, la 
forma de Gobierno, pero se ha 
cambiado en el sentido de la de­
mocracia; las viejas instituciones 
en las que so respiraba algo del 
ambiente en que vivieron Felipe II 
de España y el octavo de los En - 
riques de Inglaterra, cedieron el 
puesto à los modernos principios 
traducidos on leyes y en un Códi­
go fundamental que reflejan, por 
auténtico modo, la Declaración de 
los derechos del hombre, aquella de­
claración memorablo que, en sín­
tesis, significa quo “el Estado no 
tiene otro fin que la aplicación y 
regulación de los derechos indivi­
duales; ” un partido que ama la 
República germina ha sustituido en 
la administración pública á otro 
partido quo ama á su vez la tradi­
ción autoritaria y las armas polí­
ticas del Cesarismo; lo supuesto ha 
dejado el campo á lo rea! y la pros­
cripción do udos á la libertad para 
todos; de donde resulta quo do to­
do esto cambio fundamental ha sur­
gido no la oligarquía de partido 
ni el gobierno unipersonal sino la 
República práctica con brazos tan 
gigantes que han podido abrazar el 
territorio do Nicaragua hasta sus 
más apartados confines asi como 
las diversas creencias religiosas y 
los diversos credos políticos y los 
diversos rangos sociales en un solo

haz, que es el de la familia nica­
ragüense, y en una sola protección, 
que es la de los principios liberales.

Eu estas rápidas líneas y en los 
extractos precedentes que hemos 
hecho de la Constitución so en­
cierra, objetivamente, la situación 
política do Nicaragua. No ha veni­
do ella como ambición egoísta,es­
to es como instrumento necesario 
do un partido para convertir el Po­
der en patrimonio suyo. Ha venido 
y se ha desarrollado y desarrolla 
esa situación precisamente como es­
ponja,para los horrores do la guerra 
civil que la, precedió. Solo falta a- 
hora—y eso nos lo revelará el tiem­
po-para que los frutos de esa si­
tuación correspondan,en moralidad 
y en todo, á la savia que los gene­
ra; solo falta, decimos, que las 
vigentes instituciones, tras de lás 
cuales están pendientes la opinion 
nacional y la prensa extranjera, 
reciban estricto cumplimiento, lo 
cual equivale á eficaz propaganda 
práctica. Asi, la observancia de 
las leyes y la lealtad à la doctrina- 
que son cosas esenciaiísimas-cala- 
rán más y más en las masas nica­
ragüenses, y con su ejemplo, en las 
do todos estos pueblos hispano-a- 
mericanos, nacidos en la servidum­
bre de la colonia, pero destinados á 
los goces de la democracia, y pa­
ra lo cual deben persuadirse loa 
partidos, en sus afanes de morali­
zación, que en política no cabe la 
máxima de que el pabellón cubra 
la mercancía, porque República 
sin republicanos es doble tiranía. 
La perversion de las costumbres pú- ' 
blicas acarrea indispensablemente 
naufragio de libertades políticas y 
do • enseñanzas morales.Por último- 
valgan palabras del señor redactor 
de Hl Porvenir escritas en loa 
tiempos de su liberalismo irrevoca­
ble—" no tanto necesitamos de que 
se difundan nociones correctas so­
bre la órbita que recorren los pla­
netas y sus satélites, en su giro 
continuo al rededor del sol, como 
de que cada ciudadano conozca y 
aprecie la que él debe recorrer, te­
niendo por centro el grande astro 
de la justicia, y  de manera de no 
hacer invasion en la de su vecino. ”

In justitia libertas.
Sí, libertad en la justicia es le­

ma extraordinariamente fecundo 
cuando no figura como simple ador­
no en la plataforma de los partidos. 
La notoria honorabilidad de los 
que conducen el hilo de la política 
en Nicaragua es—ojalá no nos e- 
quivoquemos—más que halagadora 
perspectiva, signo evidente de que 
la intransigencia no serviirí de za­
padora en el proceso histórico do los 
recien promulgados principios. La 
columna de fuego que alumbre el 
curso de los destinos nacionales se­
ría columna indicativa de desastres, 
si aquella honorabilidad fracasára, 
ávidos los hombres que la profesa­
ron, de individual preponderancia 
con exclusion de todo contrapeso po­
lítico, tal como los constituyentes 
do 1893 lo han sancionado, precep­
tivamente, on su libérrima Consti­
tución.

Si el partido vencedor se empa 
ñara, por derecho de fuerza ó á tí­
tulo de hábil, en hacer suyo lo que 
es ó debe ser de todos, el despeña­
dero estaría ahí á la márjon misma 
de la engreída dictadura. El pueblo 
necesita tocar con la mano, palpar 
con el beneficio la superioridad do 
las nuevas instituciones bajo el 
punto do vista republicano- Si lle­
gada la hora sicológica do cum­
plir todos los deberes que la Cons­
titución impone, los raandataiio3 
desdeñan esos deberes creyéndose 
más altos que la Constitución, to­
dos los esfuerzos habrán resultado 
estériles y la decepción de los espí­
ritus estará al mismo nivel que la 
pirámide de decepciones físicas, tra­
ducidas en anormalidad legal, en 
ruina de trabajo ó en oliminacion 
de riqueza.

Los atractivos del Poder y el ilí­
cito deseo de perpetuarlos no de­
ben invadir sino á mezquinas inte­
ligencias. No hay lógica más efi­
caz, en lo quo à Gobiernos republi­
canos so refiere, que la que lleva • 
á la observancia de los mandamien­
tos políticos que entran como pie­
dra miliaria de esos Gobiernos. A-
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LA SITUACION.

A .^ is O .—Come sub-remathRa del de- 
techo nacional de degüello de ganado 
írmyor, en I03 Distritos de Buenavista,
Gitun.y la ciudad de Colon,be conferido 
poder general al señor D. Porfirio Me- 
léndez, para la administración y recau­
dación de esta renta à partir de la fecha.

C. Amador.
Panamá, abril 13 de 1891.
J o s ó  J .  E c í i e o n a . - (:° Tnisionis-

ta. Colon. República de Colombia.
J o s é  L e t r i  M. o . Physicíaa and 

■surgeon, above Fidauque and sons. 
Front Street. Colon.

El Relator.—R* * I ra que esto dia­
rio reaparezca c-s menester que sus deu­
dores arreglen iMa mayor brevedad sus 
cuentas con la empresa. Suplicamos à 
nuestros amigos do Panamá se sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de 189-1.—Los 
R edactores.

Diego Mendoza.—Abogado—
Bogotá (Colombia). Calle 14, número 132. 
Apartado de Correo 311. Dirección y fir­
ma telegráficas: Rc'ator.

L a  Asociación filatélica de Co­
lon compra estampillas de eorreos usa­
das de Colombia y América Central, á 
buen precio.Dirigirse A Eugenio Lebeuf, 
•Apartado 29. Colon. Colombia.

3 n $ ¿ r t i o n e $ +

Reintegración.
(De Las Novedades de Medellin.p)
El país Conoco las cansas qno 

determinaron ta division de ta quo 
so llamo partido nacional, forma­
do ciel conservador y una parte 
del liberal. En esa agrupación he- 
torogenea liabia tendencias diver­
gentes, quo solo lian sido conocí - 
cida.s al tratar de poner en práctica 
gas respectivos ideales.

El qrupo que se ha llamado na­
cionalista, aspiraba á establecer el 
absolutismo como síntesis do sus 
aspiraciones-, y dueño de todos los 
'elementos del Poder, se empeña 
en conservarlo à despecho del sen­
timiento republicano del pais. Pa­
ira llevar à cabo su empresa, co- 
ínonzó por consagrar la irrespon­
sabilidad del Jefe del Poder, ca­
non preciso de las monarquías abso­
lutas. Consagrado esto principio, 
tradujo à la ley positiva el poder 
'omnímodo del gobernante para o 
brar sogim ’ su  ̂absoluta voluntad, 
Iludiendo inmiscuirse en el sagra­
dlo de la conciencia, y erigir en 
■delito lo que antes rio lo era por
ministerio de la ley. Tales privile­
gios emanan de la Ley 61 ríe 1888.
Consecuente con sus ideas de abso­
lutismo, creyó que la independen­
cia dol Poder Judicial era ô po­
día ser contraria al omnímodo po­
der dol Ejecutivo, y creyó necesa­
rio sujetarlo ú éste. La ley de tras-:
liumaneia, que eu puridad de ver­
dad no es sino la ley que somete
« i  Poder Judicial al dominio del E- 
jeeutivu, fue el medio legal de que
"so valió para conseguir su objeto.
Erigida asi la voluntad en rectora
de la sociedad, loa actos del Go­
bierno absolutista no son sino las
-consecuencias naturales de sus pre­
misas. Con un orden de cosas se­
mejante, el régimen legal ha sido
•íuiulado, porque es más fácil para
el gobernante consultar cuál soa
su voluntad, que el espíritu y la
letra de la ley.

En presencia do un orden de co­
sas tan absurdo, los hombres sufi­
cientemente dignos han pospuesto 
sus intereses á sus convicciones, y 
un movimiento de disgregación se 
ha efectuado, separándose del gru­
po absolutista lo que so llama el 
partido republicano. ¿ Qué preten­
de ese grupo, grande ó pequeño, 
obcecado ó digno, revoltoso ó pa­
triota ? Desea que vencedores y
vencidos, grandes y pequeños, con­
servadores y liberales, nos someta­
mos todos al saludable yugo do la 
ley, á la ley que dignifica, igualán­
donos à todos, y salgamos ya dol 
dominio de la voluntariedad.

Los absolutistas croen, ô afectan 
creer, que debemos vivir someti­
dos no à la ley, sino á la voluntad 
del Jefe del Ejecutivo, quo dobe 
privar sobre aquélla.

Hé aquí el motivo do divergen­
cia que ha traído la dosunion á 
un partido llamado, por otro parte, 
à realizar la libertad cu la justicia.

En esta situación, do vez en 
cuando se pronuncia la palabra 
reintegración, sin duda con patrió­
ticas intenciones, pero sin tratar do 
allanar la inmensa valla que sepa­
ra á los dos grupos disidontos.

De dos maneras pueda efectuarse 
la reintegración dol partido nacio­
nal, à saber : ingresando ol grupo

• Las Novedades es periódico conser­
vador republicano. Véase nuestro edi­
torial Lecciones objetivas del número 2.

republicano cu el absolutista, rene­
gando de la República y condenan­
do bu pasado, toda vez que acep­
tando los principios de su adversa­
rio comprobaría que habia caido 
en error al combatir un régimen 
quo ahora acepta; y  como conse­
cuencia precisa, debía condenar su 
tabor al combatir el régimen del 
absolutismo. ¿ Estará el gm po re­
publicano dispuesto à ésto fCuando 
so nos diga que sí, convendremos 
en que la reintegración es fácil, ó 
más propiamente, quo ya so ha ve­
rificado .

El otro de los medios para efec­
tuar la KriNTF.GR a cío x, es el de
que el Gobierno, persuadido do 
quo debe volver al régimen de la 
ley, solicite del próximo Congreso 
la reforma constitucional, en lo 
quo se refiero ú la irresponsabili­
dad presidencial, haciendo al Pre­
sidente responsable do sus actos,le­
galmente, como lo es en el terreno 
do la moral; que solicite además, 
la abrogación do la Ley 61 de 1888;. 
y de la ley de trashumancia, y una 
ley sobro prensa, aceptando, ade­
más, la fiscalización del Banco Na­
cional por el Congreso. Asi la ley 
positiva será laque erige en de­
lito lo que lo es de acuerdo cou 
la ley natural, y nó la voluntad de! 
Jefe del Ejecutivo, y las cadenas 
que hoy ligan el Poder Judicial 
al Ejecutivo, habrán desaparecido, 
para consagrar su independencia, 
que es canon preciso do la Repú­
blica democrática. ¿ Estará el Go-, 
bierno resuelto á hacer esto 9 Cuan­
do so nos diga que sí, diremos 
que la reintegración está verifica­
da. Los demás puntos de ‘divergen­
cia entre las fracciones quo com­
pusieron el partido nacional, son 
puntos secundarios que la práctica 
de una tolerancia racional hará 
desaparecer, dando ol triunfo á la 
mejor causa. Toda reintegración* 
que no so efectúe bajo las bases 
indicadas, es labor estéril. Cuando 
so crea terminada, habrá vuelto ú 
comenzar la división que la hizo 
necesaria, porque, 110 cesando la 
causa, es locura protonder que ce­
sen ios efectos.

Tan poderoso es el imperio do la 
razón, que si por común acuerdo 
todos los que sostenemos la Repú­
blica en Colombia, abandonásemos 
esa causa pava ir á sostener el ab­
solutismo, del seno de ese partido 
surgiría una desmembración para 
sostener lo que los republicanos 
sostenemos hoy.

Lo que esencialmente distingue 
la estructura del Gobierno republi­
cano, de las demás formas de Go­
bierno,es la tendencia á hacer pre­
valecer la razón sobre la volunta- 
riedad.Eu efecto dos repetidos de­
bates de los proyectos de ley 110 
tienen otra razón de sor sino la 
de que la razón so sobreponga á ios 
intereses y tendencias inarmónicos, 
y nocivos por consiguiente. Puede 
un proyocto de lev entrañar una 
amenaza para los inteiesos socia­
les, los intereses nacionales ó la 
seguridad personal, pero desdo el 
momento en que sobre él so sus­
cita la fría discusión, y los llama­
dos á aprobarlo ó improbarlo son 
hombres cuyas libertades ó intere­
ses pueden lesionarse con él, las 
intenciones so analizan, las palabras 
se estudian, y las sutilezas se con­
funden, rosal tando de todo esto 
que la razón triunfa, por lo general, 
sobre la voluntariedad. Mas cuan­
do la Voluntad, los instintos 6 in­
tereses do un hombre, no tienen 
ningún contrapeso, ni pueden si­
quiera someterse á la discusión,-la 
razón pierde terreno; y la volunta­
riedad, qua usurpa sus fueros, se 
convierto en rectora de los pueblos, 
siondo origen da innumerables 
males. Por lo demás, en el seno de 
una República democrática, en la 
cual la ley positiva debo ser la 
norma do los actos dol gobornau- 
to,cuando oi mal surge, los pueblos 
.0 atribuyen á sus propios errores,
y siendo dios los responsables, no 
tienen por qué ensañarse contra sus 
mandatarios ; y como nadie es mejor 
agento de su bienestar quo el mismo 
que sufre el mal. busca en el terreno 
de la legalidad el remedio do ellos. 
Por el contrario, en los países re­
gidos por el absolutismo, cuando el 
mal’so presenta, los ánimos están 
predispuestos á atribuirlos á una 
intención depravada ; y no pres­
tándose la estructura del régimen 
para hallarles remedio fácil, tas 
pueblos so ensañan, produciendo 
fatales cataclismos. Con razón so 
ha dicho quo los pueblos quo no han 
íallado en las instituciones que los 

rigen su centro de gravedad, evolu­
cionan ó revolucionan. Verdad 
es que las evoluciones do ios pueblos 
sometidos al absolutismo son menos 
frecuentes, porque taestnmtum del 

I régimen cierra el camino de elles;J pero es innegable que, til paso que

1 esa vía so obstruye, se abre la de las
revoluciones, haciéndolas, si no más 
frecuentes, sí de carácter mas in­
tenso.

Si la fracción republicana del 
partido conservador resolviera ab­
dicar do sus principios, para ad­
herirse al absolutismo, tendríamos, 
es verdad, una union ó reintegra­
ción inmediata, quo daría al partido 
más fuerza material ; pero, en cam­
bio, todas las corrientes morales que 
constituyen la vida perdurable de 
tas partidos, habrían tomado otra 
dirección para ir á Vivificar el 
liberalismo: atenderíamos al pre­
sente sin mirar al porvenir. Lo 
que dobc preocupar á los hombres 
de Estado, no es el presente, que 
pasa velozmente, sino el porvenir, 
que so engendra con nuestros actos 
del presente. Cuando un partido 
cae en las luchas materiales asido a 
su bandera, aunque parezca lejano, 
el dia de su reinvindicacion le llega; 
pero cuando los partidos lo posponen 
todo á la dominación material, los 
intereses que son su único vínculo 
de union, son á la vez las causas 
determinantes de su ruina,

Ahora bien : 4 juzgará el Gobierno,
que un pueblo como Colombia, 
altivo, valeroso y conocedor de sus 
derechos, se resigne á vivir siempre 
sometido al régimen del absolutismo? 
Como muy bien dijo un juicioso 
escritor colombiano, la restricción 
no logrará formar hábitos con­
trarios al régimen republicano, quo 
está en la naturaleza de los pueblos 
americanos. Los errores dol pasado 
han sido la causa de la actual im­
potencia del liberalismo para des­
truir el actual régimen; pero si 
nosotros los conservadores nos con­
fesarnos incapaces para establecer el 
régimen legal, se olvidarán sus 
errores para pensar solamente en 
nuestra ineptitud. Divergencias 
graves existen, es verdad, entre el 
liberalismo y la fracción republi­
cana disgregada del partido nacional, 
pero si la necesidad do devolver 
al país el régimen republicano se 
impone, ellas asumirán un carácter 
de secundarias, toda vez quo la 
esencia del régimen gubernamental 
es lo primordial en la e>encia dol 
gobierno. Toca, pues, al Gobierjuo, 
si lo quiere,-pero nó con palabras, 
quo nada significan en presencia do 
la elocuencia de tas hechos, sino con 
obras, que son las que comprueban 
la rectitud do las intonciónes,^-llevar 
á cabo la reintegración que el 
patriotismo anhela, y que el simple 
sentido de conservación impone 
como ineludible.

Lo hará?
Hé aquí el problema cuya solu­

ción entraña el porvenir del partido 
conservador. •

A la reintegración de esto gran 
partido, se opondrán los intereses 
materiales de ios que, creyéndose 
llamados á desempeñar papel en un 
círculo, no asumirán importancia 
alguna al reintegrarse el partido ; 
y además, el amor propio do los en­
cargados de la dirección de la políti­
ca, que no so resolverán á tomar 
nuevo rumbo, por ver en ello la 
condenación de su pasado. Creemos, 
sin embargo, quo las prácticas del 
absolutismo pudieran olvidarse, al 
ponsar que el Gobierno las consideró 
como necesidades de una época y 
de carácter transitorio; pero ellas 
serán, en sana lógica, inaceptables 
como un régimen permanente.

Por consiguiente, morirá sin eco 
toda voz que llame à la reintegra­
ción, en tanto que sea meapaz para 
darlo nuevo rumbo à la política 
actual. Mientras ésta continúe su 
antiguo rumbo, nuestro deber de 
republicanos es combatirla, con la 
razón, con la fuerza de la inteli­
gencia y oon la energía do nuestra 
voluntad.

D i s p o s i c i o n e s  s o b i ’ e  p r e n s a
Decreto número 115 de 1888 

(17 de Febrero) 
sobro prensa.

El Presidente de la República
CONSIDERANDO :

2R Discutir los candidatos para
puestos de elección popular parla­
mentaria, mientras el candidato no 
haya renunciado su candidatura y 
siempre que no se ocurra ù la calum­
nia, que en todo caso es un delito.

mñsos.
OFFICE OF

GENERAL SU PERIN TEN - 
DENT.

panama Raiíroad Co.
G e n e r a l  O r d c r  N .  6 4 »

Mr. J. C. W arren is bereby 
appointe! Acling General Hupe- 
rintendent during my absence from 
tho Isílimus, and will be irespeeted 
accordingly.

A. L. RIVES.
G eneral S üpérinténdenT. 

Colon, IC april. th. 1S94.

A N E W C O G N A C .

OF PULE O RAPE JUIVE\

Colon, 28 February 1894.
Dr. Joseph Levi,

Dear Sir : 
ï lmve recently received a shipment of 

géod Brandy from the manufacfory of 
»S» &E. «te G. Metaxa, Punvoyors to the 
Court of lí, M. the Iving of Greece and 
11. R. II. the hoir Prince,

It has been proved by experiraents
made in Greece and other countries tliat 
tliis Brandy is the pure product of the 
Moscatel G rape from whick, as is well 
known, is derived tho famed White 
Wine of Chaléis (Greece.) The manu­
facturera are as esteemed as the Lighest 
in Europe, and offer a reward of 100,000 
frs., to any persoii who will prove that 
this Cognac is not a genuine product of 
the grape. As yourself and other pro- 
fessors of medicine 011 tho Isthmus have
liad occasion to prove these statements, 
rccommcnding the liquor for medicinal 
purposes, 1 Vvill be greatly obliged for a 
certifícate to that effect, giviug all par- 
ticulars,

Yours very truly,
C. LIMBERÎ,

C E R T I F I C A  T E .

To Ciríaco Limberí Esq»,
1 do not hositate to State that at cer­

tain times during the progresa of mauy 
of the varieties of the Fevers indigenous
to tho Isthmus, stimulation and espe- 
cially so with a pure and palatable 
Venons liquor is ns much a vital neccssity
as is the administration of a genuiae 
quinine. By a pure viuous liquor, I 
mean a liquid obtained by fermentation 
from the fresh juicos of fruits, as grapes, 
one possessing the power cf'sustaiuing 
the System and also to certain extent 
supplying the place of food until the 
abnormal waste is chcckcd and the itn- 
paired or dcstroyed appetite returns, I11 
sucli cases and for medicinal purposes, I 
can rccomincnd a brandy or Cognac 
manufacturée! in GREECE by the “  ME­
TAXA BROTHERS.”  All experimeuts 
performed with tliis spirit llave been 
productive of the best resulta. It has 
stood the niost rigorous analysis, a fact 
worlhy to be permanetítly remerabered, 
to say the least, since as everybody 
knóws, that spirits are adulterated to a 
fearful degree nowadays. Even those 
who pay the liighest price and in the 
most aristocratie hôtels and saloons,, 
are by no means sure they obtain a pure 
article, one that will not seriously in­
jure the liealtb. 1 l'epeat the ‘METAXA’ 
brandy is, a pure Vinous liquor free of
bad ingrédients or Chemicals.

JOS. LEVI, m, d. 
Colon, 4th Mardi 1S94.

Colon, Marzo 12 de 189L 
Señores doctores F. Prima, Rodolfo 

Halsted y Romclio Campillo.
Presente»

Estimados señores ;
He recibido de Grecia, recientemente, 

algunas cajas de cognac, fabricado en 
aquel país por S. & E. & G. Mctaxa,
abastecedores de S» M. el Roy de los 
Helenos y deja Corte de S. A. R. el 
Principo heredero. Los experimentos 
hechos en Grecia y en otros países de­
muestran que este brandy es el puro pro­
ducto de la uva moscatel, materia prima 
del tan afamado vino blanco de Chaléis 
(Grecia) Los fabricants,por cierto acredi­
tados como los q’ más en Europa,ofrecen 
pagar cien mil francos á quien quiera 
que pruebe que su cognac no está com­
puesto de uva pura. Ccmo Ustedes y 
otros profesores de medicina en el Istmo, 
han tenido ocasión de probar en con- 
valescicntcs la bondad y pureza do este 
cognac, ruégoles se sirvan expedirme un 
certificado sobre el particular.
: Soy de U», coa todo respeto, muy

atento S. S

C. LIMBERI. _

Coion, marzo 12 de 1S91.
Sefior D, Ciríaco Limberí.—— Presente, j 

Muy 9€ñor mío ;

Tengo la satisfacción de manifestarle 
que el cognac griego que 0. círece ai 
público, es de superior calidad, y que su 
ingestion en los limites que determina la 
Higieno es compatible con ia salud.

De U. atento 3. S.
E. Campillo. M. D.

Medical Department of tte Panamá 
R. R. Co.—Colon, Marzo 20 do 1891.

Sefior D. Ciríaco Limberi.— Presente. 
Muy señor mió :

He recibido su carta de 12 del presente, 
mn rofercucia ai coguac griego que U.

Tengo el placer de decirle quo ha 
cuido ocasión de recomendar este 
cegnae, en I03 casos que he creído coü*

{.veniente el usó de estimulantes, siempre 
con buenos resultados.

Yo creo que este artículo C3 producto 
puro de la uva, como lo aseguran los 
señores S. & E. & G. Metaxa, sus fabri­
cantes»

Í3u atento S. S.
R. Halsteü. M. D.

Colon, 15 mars, 1S94.
Mon cher monsieur Limberi :
J ’ ai goûte avec le plus grand plaisir 

le cognac Metaxa du Pirée quo vous avez 
eu la complaishuce de m’ adresser. 
C’ est une excellent boisson puro de tout 
mélange et rappelant bien les bonnes 
eaux de vies de JonZac, Cognac et Am 
gouleme. Tout le monde le boira avec 
plaisir ; bien portants et convalescents 
s’eu trouveront bien s'ils n ’en abusent 
pas.

Veuillez recevoir l ’expression de mes 
meilleurs sentiments,

F. Prima. M. D.
CERTIFICADO.

El infrascrito doctor en medicina ÿ 
cirujía, certifica : que habiendo, à ins­
tancias del señor D. Ciríaco Limberi, 
examinado el Coguac METAXA, he en­
contrado en él un producto legítimo de 
uva esmeradamente preparado y libre de 
toda sustancia extraña y nociva. For 
consiguiente sera el quo en mi práctica 
usaré y recomendaré, cuando tenga que 
apelar â ese recurso terapéutico.

Dk. Ed. Roman.
Presidente do la Junta Departamental 

de Higiene.
Panamá, marzo 31 do 1894,

Yo, Manuel D. Yoly, Notario público
I

del Circuito,

CERTIFICO i

Que à los folios uno y seis del libro 
Protocolo número uno del presente año, 
se ha extendido una escritura marcada 
con el número uno, fechada el dia de 
hoy, en la cual los señores Julio Santo 
Domingo, en su propio nombre, y Joaó 
Ramón Abollo, como representante de 
Ramón Santo Domiogo Navas, prorro­
gan por el término de diez años la com­
pañía regular colectiva do comercio quo 
gira en esta plaza y la do Bucaramanga, 
bajo la razón social de “  J. & It. 
Santo Domingo; ”  que el capital social 
es el que arroje el último balance de 
ios libros de la Sociedad, y la direo 
cion de los negocios y usa de la firma 
queda á cargo de ambos socios.

En cumplimiento de lo dispuesto eu 
el artículo cuatrocientos sesenta y nue­
ve del Código de Comercio y para que 
se cumpla lo que previene el cuatrocien­
tos setenta del mismo Código, expida» 
el presente certificado, en Colón á cin- 
00 de enero de mil ochocientos noven­
ta y cuatro.

El Notario público,.
M anüel D. Y oly.

El Secretario del Juzgado 1® del 
Circuito,

CERTIFICA :

Que el anterior extracto de una escri­
tura de asociación ha sido registrado do 
los folios 58 vuelta á 59 del libro respec­
tivo, que para tal efecto se lleva en esto 
Juzgado.
Colon, 25 de enero de 1894.

J ulio J. F abrega, 
Secretario»

ISAAC L. M ADURO
Colon.

(-•o:-)
IMPORTADOR DE TODA CLASE DE 

MERCANCIAS.
Tiene constantemente un surtido de 

Ropa hecha, Calzado, Sombreros, Cami­
sas, Corbatas, Tela de Lino, Seda, Lana
| v Algodón.
ARTICULOS PROPIOS PARA VIAJEROS,
Como Sillas de Extensión, Maletas, Carrieles 

liay ltu m j Perfumería de todasclascs.
(-»:-)

DIEGO MENDOZA-ABOGADO
Bogotá (Colombia)

Calle 14, numero 132
Apartado do Correos 314. Direc­
ción, y firmas telegráfica;

SELAÏ0R.

J O S E  A .  V A E V E R D E
TUERTE,

ABOGADO’
© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LA SITUACION
hOUMMaMfh*

partirse de esa lógica y ahogar la. da, rechaza y abomina. El gráu partido 
controversia política, con vario  ̂y 1 liberal, el partido «lela doctrina sabia 
©specioso pretexto, fes suspirar in-fy délos más avanzados principios do la
eottscien temante por la era, 
dilatada do ia decadencia1 19Ë
después—Eoabdilus de la, d’e’rfiocuiv 
t-ia—lo que no supieroir Tdpíitiñtlev

públicasf-Vpé'H' 
•>, uo ,puh

Como sinceros 
tos políticos. Hecho*, no ( furia 1)1#*,
porque regeneración ó reíwri>ifitu- 
cian en boca de algunos predica­
dores 6 cu 1.a pluma- de algunos
jmrioilistas, son manto muchas ve 
cus uo lodo lo contrario. El piinci 
na! apóstol do Ja Regenoracion co­
lombiana, su insigne fundador, ¿no 
decía con sobra do buen juicio, en 
artículo titulado La Jilos-fia de la 
situación, publicado en 1882 en La
Luz de Bogotá ? :
.........No hay causa de enervación que
llaga tantos entrampa como la coiilinua-lii 
fortuna; es decirla ausencia prolongada
y absoluta de contrariedad___La con
trovorsl» política es tan necesaria .pava 
el progreso de la ciencia de los Gobier­
nos y de la ciencia de la legislación,que 
Cuando desaparece uno de los grandes 
partidos, por cualquiera causa extraor­
dinaria, el sobreviviente se divide,y sus 
fracciones 6 ramas luchan, con igual ó 
rná3 calor del que acostumbraban al 

.hacer cara al extinguido adversado co­
mún. Si la controversia ne suspende, por 
circunstancias especiales transitorias, 
todo c! niveb de las cosas políticas des­
ciende à tan bajas regiones que la pro­
fusion do político no es ya buscada sino 
por gente que en esa profesión no yen 
otio objetivo que el lucro material .en 
nuis ó menos grande escale. Las peores 
pasiones se desenvuelven entónces, del 
mismo modo que jerminan asquerosas 
sabandijas-en las aguas estancadas. La 
fecunda emulación se torna en envidia ; 
la ambición elevada, en codicia; el no 
ble valor, en desvergüenza. La .intriga 
decente, de altos alcances, que podría 
inos llamar diplomacia interna,'se con 
vierte en vil juego de mentiras y chismes; 
la imprenta se abate basta el lodazal de 
Pasquino; y en voz de estocadas en pie 
no sol, el cobarde puñal del anómino 
empleado con su natural alevosía. Pued 
haber en esos tiempos una República n< 
minai; pero muy diferente de la Repú 
blica real, fundada por ilustres predece 
6ores con sacrificios inmensos. Puede h: 
ber un Senado semejante (habida con 
sideración de las épocas) al que en loa 
tiempos de la degradación do Roma feli 
citaba á Nerón por haber matado à 
esposa Popen, que estaba cu cinta dan 
dolé iin puntapié; 6 por haber mandado 
asesinar & su madre Agripina, valiéndose 
de sus.libertos ; pero eso Senado no es 
corporación que responda & las grandes 
necesidades de un pueblo soberano y li 
bre.

civilización, cuenta con armas limpias 
\S gallardas para batir en el terreno de 1 
iipzo*i y de la justicia á loa enemigos de 
,¡,0* libertades públicas, á loa conculca
dores del derecho, ¿.-los que, obcecado, 
V* empeñan en destruir la grande obra de 
‘ los ilustres varones que, coa su sangre 
generosa, arrancaron do las garras do un 
tirano omnipotente y soberbio, esta cara 
tierra, para legárnosla libre, convertida 
al impulso de un patriotismo quo asom­
bra en República de todos y para todos 
El insulto soez y «1 lenguaje inmoderad 
atacando nombres propios i  quienes el 
partido liberal combato como Gobierno, 
solo acusan exceso do pasión y jamás 
podrán aceptarse como armas do aquel 
partido que Kiuuipro ha tábido distin 
guirse por el tono elevado do su vigorosa 
prensa, razonando contra instituciones 
en el campo do la doctrina, nunc 
contra personalidades que nada signiíi 
can on la gran lucha emprendida en 
favor do nuestros grandes ideales 
Armas vedadas son aquellas quo en el 
estadio florido de la prensa eo esgrimen 
gratuitamente contra la a gen a honra, y si 
de ellas se hace uuo en al exterior 
nombre de nuestro partido, la protesta 
inmediata no debe hacerse esperar. 8en 
siblo en quo jóvenes de talento y de 
altivo carácter, se hayan dado à la in 
'rara tarea do presentarnos como horda 
de bandidos en la vecina hermana Yene 
zuela. Ataquemos la Regeneración en 
su baso : en sus hechos, en sus institu 
ciont‘3 funestas ; hagámoslo con valor 
energía exhibiendo lujo de mzonamien 
tos y respeto per el público á quien nos 
dirigimos.

No olviden estas advertencias los 
liberales do Nicaragua. /Procedén tes 
ellas riel jefe, tampoco debería olvi 
darlas en Colombia, á causa do sot­
ad vertencias de correcta política, e 
partido que lo sigue, llamado rege 
nerador ó nacional.

Injustitia libertas.

O bservacio nes.
Hornos encontrado en La Ola do

la Ciénaga párrafos consoladores 
que vamos á reproducir, identifi­
cados como estamos con ellos, 
saber :

El Señor General D. Ramón Santc 
Domingo Vila, liberal de grandes ser­
vicios y heroicas acciones, prestigioso y 
denodado jefe que supo conducir á la 
victoria en distintas ocasiones las huestes 
de la República, sacrificando su vida y 
-su» intereses, Bin más aspiraciones que
las del patriotismo, tiene puesto distin­
guido on esas filas, mal que les pete á 
sus oficiosos enemigos. Si víctima do
un error, puso su vigoroso brazo
merced de una causa que uo era la suya,
respetemos ea<? error, puesto (pie no
somos infalibles, pero en ningún caso
arrojemos contumelia y afie itosa saliva
«obre la frente inmaculada de un be­
nemérito, inteligente y honrado servidor
de Colombia. El partido liberal no re­
chazará jamás al héroe de Barranquilla,
vencedor del notable General Posada.
Su tarea no es de repulsión, sino de
confraternidad entro la familia do bu 
doctrina inmortal. Su seno amante late
sin cesar por sus hijos descarriados, y
sus amorosos brazos siempre estarán 
dispuestos para cerrarse al estrechar á 
los que buscan, arrepentidos, el lugar
quo les corresponde. Si voces disonantes
que no son l-.is del partido liberal, tratan
de manchar on el exterior la reputación
del. valeroso Jefe, cumple u la prensa del
país protestar contra los cargos infun­
dados que se Ic hacen, por su honra, pol­
la nuestra y por ser de estricta justicia.

.E n  el 
leemo3:

mismo importante cofrade

El estadio de la prensa es sagrado. 
Tiene sus límites prefijados, infranquea­
bles, sopeña de Incurrir en graves faltas 
que la sanción pública, justamente lieri-

Esíamos identificados, en verdad 
con U* serenas observaciones prece 
doñtos. La prensa deba ser con 
viceion, debe ser luz, debe sor sana 
propaganda; en. sus ondas* debe 
mirarse todo el cristal de. Jn catm 
pn'o so defiende .V toda la limpidez 
del argumento destinado ;i lierir la 
causa contraria. Tomar al transi 
torio abanderado por el principio 
confundir la bandera c m las pa­
siones, con ios vicios y la intem­
perancia que nacen junto al asta, 
equivale à perder los disparos y á 
ahogarse en el humo de ellos 
mismos. Eso** disparos no darán en 
el blanco sino cuando so apunte al 
sistema por lo que en sí y por lo quo 
do sí produzca como generación de 
malea para la liapúblicá. Esos dis 
paros doblarán su al cauce, irán más 
lejos si ellos llevan en su proyección 
toda la carga de ^hechos y razones y 
todo el proyecti1 de doctrina indis­
pensables para que, al generar sus 
efectos, en la colectividad pohtic.i 
adver.«a,no sea la epidermis indi 
vidual de algunos adhérentes la que 
sufra el choque, sino toda la arma­
zón levantada por el total de ellos 
como símbolo do sus principios y 
como áncora de salvación de sus 
ideales. No se ataca á los sistemas 
absolutistas sino en sus fu ada­
men tos, como no so triunfa del 
personalismo sino triunfando del 
régimen que lo protege. Asi en­
tendemos nosotros la lucha y asi 
1 lidiamos.

Un partido quo no ejerce sanción, 
que no amputa carnes podridas de 
sus filas y que no marca con la flor 
de lis de su justicia 6 los desertores 
de la bandera, seria partido des­
provisto de autoridad moral, seria 
partido huérfano de prestigio en el 
amplio regazo do los fueros popu­
le res. - El partido liberal colom­
biano, por eso, no admite ni puede 
admitir como elementos activos de 
su labor ¿ los que hubiereu üefeccio 

ado, como no abraza ni pued»- 
abrazar á loa que hubiereu traicio 
nado. Hay, por eso, ancho foso 
divisorio entre el partido liberal y 
los que, llamándose liberales inde­
pendientes, fueron con el sefior 
Ntiñez hasta la etapa siguiente 
1830. Antes do ese aflo, on plena 
guerra ci vi’ , no erau pocas en crecido 
número do liberales independientes,
' as esperanzas • do reconstrucción 
liberal. Después de ese aíio, des­
pués que la Constitución do Bio- 
nogro dejó de existir, los que si­
guieron la reforma regeneradora, en 
ella quedaron incrustados. A  éstos 
no los reconoce ni puede reconocer 
como liberales ol partido en su 
carácter de partido doctrinario y 
do moralidad polUica. A aquellos 
que los acontecimientos condujeron, 
por extraviada visión, hasta la vís­
pera de 188(i, á esos no los repudia 
ni puedo repudiar el liberalismo 
como no ha repudiado ni repudiará 
* los que estando el partido en la 
cumbre del Capitolio lo echaron más 
de una vez, con sus desaciertos, 
insta el borde de la roca Tarpeya. 
Elocuente estuvo El Demócrata de
Bogotá, en 1S01, cuando declaraba 

ue graves errores se habían come­
tido por el liberalismo, bien sea con

desdo el menos favorable dol inde- 
pendientismo ; que ambas fracciones 
prepararon, por muchos de sus 
actos, ol desastre final do 1885 ; que 
hoy todos los liberales asi lo re­
conocen, reconocimiento que es 
unificación y triunfo, porque cerra­
das coirto están hoy las illas del 
liberalismo, nadie, ni nada podrá 
detener su marcha triunfal ; quo las 
antiguas parcialidades y las viejas 
denominaciones han arriado ban 
dora ; quo los odios que engendraron 
inevitables errores han enmudecido 
y solo faltan que mueran el egoísmo 
y la emulación ; quo todos los 
liberales, los que no depusieron los 
principios para satisfacer intereses 
meramente personales ó . para saciar 
venganzas, hijas de merecidos ô in­
merecidos desaires, están y deben 
estar agripados al rededor, de la 
bandera que trae las glorias (le 1810, 
do 1849 y de 1860, bandera que 
simboliza lo más luminoso que tiene 
la América en sus luchas por la 
libertad ; que los errores del radi­
calismo pudieron ser muchos, poro 
su conducta- como Gobierno está 
justificada; quo si lo3 errores del 
indepeudientismo fueron grandes, su 
expiación no solo ha sido grande 
sino cruel y es bion sabido que el 
martirio santifica ; que hoy, en fin, 
el partido liberal esta depurado y 
que los individuos quo más deshonra 
pudieron acarrearle están d«l lado 
de la Regeneración y mañana pro­
bablemente girarán on el vacio ago­
biados por ol .desprecio de todos los 
partidos. Distante, bion distante 
do esos individuos, el General Santo 
Domingo no solo protestó del golpe 
de Estado quo sacrificó la Constitu­
ción de Kiouegro, sino que so apártó 
desdo entonces de causa qué con 
actos de, eso especie violaba sus 
promesas, causa que á la espada del 
General había principalmente debido 
su salvación.

Lenguaje elocuente, y más que 
elocuente el de JEl, Demócrata, en
•justa contraposición al que dos in­
teligentes jóvenes colombianos lian 
hecho valer en El Ciclón de Cara­
cas para con sobra de injusticia— 
que no nos hemos explicado—tratar 
de arrancar de las sienes del hom 
bre honrado, dol militar valeroso. 
„el carácter ' inconmovible, del 
proscrito liberal' del General Santo 
Domingo Vila' ia hoja do servicios 
y de gloria qué je grange a ron cun, 
renta años déadhesion á los princi 
píos republicanos, y que lo han sido, 
ti propio tiempo, do batallar cons 
tante y dé sacrificios innombrables 
en aras de esos mismos principios, 
Croemos nosotros que el liberalismo 
no es persecución, insulto ni .odio, 
porque él representa todo lo que es 
opuesto à estos desvíos. El liberalis 
mo es benevolencia, tolerancia 
justicia, es el caballero de la civili 
zacion política. Sus. principios, que 
son principios de vida, so trans 
forman en principios de decadencia 
cuando la fuerza de alimentación de 
(dios no asimila, cómo debiera, en 
dosis considerable, esa benevolencia 
esa tolerancia, y esa justicia. 'S i se 
conlóate por la transformación li 
beral, si se intenta demostrar que la 
iolencia.es la razón de existir de 
os sistemas opuestos, no compren­

demos cómo se empica ó pueda em 
picarse la violencia en la frase y la 

ioloncia en los cargos para reclamar 
quella transformación. No se 

realizan asi las grandes evoluciones, 
porque no es la oligarquía política 
del criterio liberal la que lleve en 
sus senos el jórineu de las reivindica­
ciones. Si las virtudes se centrali­
zan (on quién ?) y si el poder de ex­
pansion de la prensa liberal no 
arrastra en su cauce sino fardo 
pesado de vicios quo distribuye 
entre los que tienen probada su 
lealtad y su decisión por el pensa­
miento político que forma la atmós­
fera del derecho y la atmósfera de la 
libertad, la causa liberal, entonces, 
no tiene prosélitos. ¿ A quién apelar 
para la prédica do sus ideas y para 
el impulso de sus'reformas cuando 
no hay, para sus miembros, 
y entre sus miembros, sino pré­
dica de odios é impulso do per­
secuciones ? No son estas las ofren­
das más adecuadas para abatir el 
edificio de las duiquidades. A las 
alturas que navegan hoy las agrupa­
ciones políticas, otros son y tienen
que ser I03 signos de ios tiempos.
►Si se les desatiende, no se espere 
quo la obra del derecho prospere ni 
que crezcan sus influencias morales.

Si la Regeneración, como lo ase­
gura el cofrade do Caracas, detesta 
al General Santo Domingo no será

quo tanto disuenan en el campo de Î de la Lengua han Sollado bus labios con 
común derrota. Como contraste, en 1 sendos candados ! ¡ Cuán de diversa
lo que al General Santo Dom ingo se manera obraron los * proceres quo nos
refiere, hemos leído concienzudo dieren patria! Ciorto quo el odio es 
boceto, producto do la pluma de pasión bastarda y que lazos de sangro nos 
Juan JBautistarEchevcrria, liberal ligan d España ; pero Sucre después do
in sosp ech a b le  quien lo cierra con Ayacucho, con su generosidad acostum- 
este sentencioso acápite : brada no rompió esos lazos y soñó con la

..Viva tranquilo el General colom- completa autonomía de todos los pueblos 
biano, que si la procaz calumnia ha americanos.?’
ti atado de njnr su reputación, 61 estai A dolorosos y amargos comentarios se 
8iiperabundantemente vindicado por sus I prestan I03 conceptos del Sr. Vivar,
hermosos antecedentes, y más que todo i ¡ Radio respondo!! ¡Los cubanos 
por la general estimación que le dis-1 estamos solos ! 
pensan sus conciudadanos de todos los I Bas colectividades de nuestra raza en 
matices. Algún día no lejano se hará la America no se preocupan de la suerte de 
luz ca aquel ignominioso caos, y en-1 Cuba. El coloso del Nortees, por otra
toncos el General Ramón Santo Domingo I Par*e» el guardián do la soberanía de 
Vila, en premio à sus muchos desinte-l España en sus Antillas, 
rosados servicios, culminará la meta de I Así y todo, por nuestro esfuerzo único, 
las aspiraciones de un repúblico. I vamos adelante y llegaremos i  la conse-

Concluitnos por hoy niiestra3 ob- cucíoa dtí nuestr03 itleale3, Y  siempre 
servaciones. Sin ánimo ele provocar habrá en los corazones cubanos recuerdo 
polém icas sino simplemente de recti-1 de gratitud para los que como Sucre, 
íicar lo  que rectificación necesita, las quisieron libertar á nuestro pueblo, y 
liemos formulado, y  ojalá quo ellas siempre habrá agradecimiento para Jos 
encuentren en los redactores do T rique como el compilador Vivar, mani- 
Ciclon todo el asentimiento que se fletan ostensiblemente sus simpatías en
merecen. N o hemos querido morti- [favor de la hija desheredada de América 
ficarlos en lo  mínimo. Esta voz de í que lucha sola por abrirse paso en el 
protesta parte de un periódico li - concierto do los pueblos libres, 
beral, tan liberal com o el que mus 
lo fuere, y  en el m óvil que no3 guia QTTPr
y e n  la alteza do miras quo nos* o U L L l U o .
mueve, ellos han do ver— en ello 
confiamos á lo m enos-r-patriótical— A bordo del City o f Pard ha seguido
excusa para esa protesta, si es que viajo á Nueva York el Coronel A. L. 
de excusas ha menester ©1 restable - 1 Rivea, Superintendente do la Compañía
cimiento de la verdad histórica.

A ntonio José do Suero.
(Do E l Porvenir do Nuova^York.)

del Ferrocarril, habiendo entrado à re­
emplazarlo, temporalmente, en el ejerci­
cio de su3 funciones, el señor J. C. 
Warren.
—Dónde 30 detendrá el progreso de eato 
pais ? Ocurre hacer esta pregunta con 
motivo de dos nuevas y grandes em­
presas en via desugura ejecución, Por la 
primera de ellas, Nueva York que ya 
tiene edificios de 24 pisos, tendrá tam­
bién para satisfacer las crecientes nccesi-

por su amor, à ella. En cuanto ai 
liberalismo mal puedo castigar, ni 
con aborrecimiento ni con desprecio, 
á quien, además do altas condiciones 
morales, las posee políticas también. 
Esas condiciones están escritas con 
hechos, y lo que con hechos se os-

iderado desde el punto de vista!cribe, no se borra con palabras, 
adictamente radica!, bien lo sea I Mucho mo:io3 con recriminaciones

El ilustre chileno Benjamin Vicuña 
Mackena, dejó inéditos varios manus­
critos en los que se presentaban cuadros 
de la vida militar del Gran Mariscal An 
tomo José de Sucre. Esos manuscritos I dades de su locomociotr interior, ferro, 
fueron cuidadosamente recogidos por el | carriles de dos pisos, mediante la super- 
distinguido escritor Victor L. Vivor, y | posición en las lineas de los elevados, de 
compilados en un volúmen de 350 pági-1 carrileras y estaciones conformo al mismo 
ñas acaba de publicarse en Santiago de I sistema, Esta adición será tanto más 
Chile. Hemos sido obsequiados con un I uecesária desde que se consume la pro" 
ejemplar quo agradecemos en lo mucho I puesta reunión de Brooklin, Nueva York 
que vale, parque en conjunto es lo más | ¿ islas adyacentes en un solo centro muni-
concieto y ordenado do cnanto se ha es­
crito sobre la figura inmortal de aquel 
héroe (le la independencia sur americana, 
á quien Vicuña Mackena califica, y con 
sobrados títulos, de Washington dol Hur

Desde que aparece Sucre én su vasto 
palenque, hasta su muerte, lo va siguien 
do Vicuña Mackena y el hjiroe legen­
dario aparece como guerrero emancipa­
dor de puóblos, como gobernante mode­
lo, como hombre inmaculado en el hogar 
doméstico,—cualidad esta de apariencia 
modesta, pero que sin ella no se puede 
aspirar à ninguna gloria ni ù ningún ga 
lardón,—v por último, el biógrafo se pos 
tra à admirar à Sucre como mártir....

Nos falta espacio cu este modesto pe­
riódico cubano, pava ocuparnos ele obra 
tan interesante, pero por lo mucho que 
nos concierne, no podemos prescindir de 
anotyr algo de lo que contiene el prólo­
go, bastante extenso, con que lo adorna 
el compilador Sr. Vivar. En sus páginas 
se consigna el ardiente deseo de Sucre 
por libertar á Cuba, y dice asi í 

“  La aspiración de su alma noble era 
batirse por la libertad, y nuevo cruzado, 
recorrer pueblos y atravesar los mares 
para rescatarla en donde yaciera esclava 
Desde Bolivia escribió al Libertador, que 
ardía en idénticos deseos, estas hermosas 
palabras : “ Ayer ha llegado aquí ei 
batallón Pichincha, que estaba acan­
tonado en un pueblo à 20 leguas ; todos 
los cuerpos están, pues, ya reunidos para

cipal, reforma que, dicho cea de paso, ea 
impirada más por la vanidad y ol deseo 
de dejar inuy atrás à la rival Chicago, 
que por motivos de conveniencia pública. 
La segunda empresa ambiciona , nada 
menos que el estabíécimicntó de una 
coniunicacion telefónica cutre esta ciudad 
y Londres por medió de un hilo de acero 
cubierto por una capa de cobro, 
bastante á aislar, por modo eficaz y se­
guro, las ondas sonoras, aun à lo largo 
de tan enorme distancia. Los empresa­
rios Mr. William H, Eckert y sus socios 
de la compañía general de telégrafos y 
teléfonos, lian hecho, recientemente, 
ensayos que no (lejanía menor duda en 
cuanto à la praeticabilidad de la obra y 
la eficacia de sus servicios. 8e espera 

[que el teléfono trasmitirá hasta 150 
palabras" por minuto, mientras que el 
actual servicio del cable apenas comu­
nica veinte en el propio tiempo.—{El
Tiempo de Caracas.)
—Nos participa el señor Prefecto dé la 
Provincia, en atenta nota, que el señor 
Gobernador del Departamento ha dis­
puesto que los ejemplares de las publica^ 
ciones que se hacen en la plaza, sean en. 
viados, por conducto de la Prefectura, al 
respectivo Ministerio.

Pondremos oportunamente á disposi­
ción del señor Prefecto, para que se sirva 
dirigirlos al Ministerio de Gobierno, loa 
necesarios ejemplares de nuestro perió­
dico.

que usted resuelva de ellos la que guste; I—Nuestro cofrade The Colon Tolegram 
se hallan los cuerpos en muy- buen pie » I registra la noticia de haber, muerto en 
yo creo que puestos en la Habana darían I Oxford, Mississippi, á la edad de 60 años 
.. „  t. i„ a .... a<„ ei señor S. W. Wardlaw, paalre de) señor

II. II. Wardlaw, empleado en el Ferro*
carril de Panamá.

â Colombia y á la América un día de 
tanta gloria como el día 9 de diciembre.’
Cosa igual había escrito á su íntimo 
amigo el genoral Carlos Soublctte y aun, 
en el seno do la confianza, como diseña­
do el plan de la invasion libertadora.
1 El ejercito cuenta con 7,000 hombres

disponibles ; ellos protegidos por alguna! aseguran varios vecinos do Bocas del 
marina—dice en uua de sus cartas .1 Toro, causó impremeditado homicidio, se 
bastarían yo creo, â tomar la Habana j gurtir¿, en Panamá.

Deploramos sinceramente el aconte- 
cimiento.

El juicio deT cx-policía Vitalio Cer* 
vantes, quien en defensa propia según lo

donde aseguran quo el espíritu patriótico 
está en todas las gentes.”  Dadas las [ 
circunstancias aflictivas de la metrópoli, 
así hubiera sido. Pero la guerra civil 
destrozó à Colombia y las ilusionosj 
desluciéronse luego ; las naves y los 
elementos acumulados por Bolivár para | 

magna empresa, ó so pudrieron en 
los astilleros ó se trocaron en armas] 
contra la República; y la heroica Antilla 
después de los legendarios esfuerzos de 
Carlos Manuel de Céspcdo3, con sus[ 
aduanas en pública almoneda, exánime

Ha regresado de Cartagena nues­
tro amigo, doctor Romelio Cam­
pillo, á quien cariñosamente salo* 
damos. ^

■Nuestro amigo, doctor Francis­
co Pereira Castro, acompañado de 
su esposa, llegó por vapor es­
pañol, de tránsito, en viaje para 
Centro-América.

Pereira Castro es liberal, perio­
dista de lucha, hombre de arraiga-

_______________ ______  das convicciones ó incansable en la
continúa todavía atada con cadenas de I lauor de servirlas. Ei teatro adonde 
esclava. Hoy à sua gritos, à los gritos 13e dirige puedo serie útil,como que 
de Icón herido de José Martí, el cubano {auras de libertad soplan por aque- 
sin miedo ni tacha, quo andado tienda J^03 lados. Que asi sea Y 9ue, j a 
en tienda convocando k sus parciales I prosperidad sonna a Ja estimable
para la lucha, nadie respondo ; nuestros PaitíJa<
poetas y literp,to3, anunciadores <9 11 M a t í a s  V id a l » ~ “Gomercíante en 
tiempos pasados de la buena nueva de la I mercancías, en general, y comisionista, 
libortad, permanecen callados : las realesl Cable: Vidal. Uso del A. B. C. Apar» 
Academias Españolas de la Historia y j tado núuinero 8. Colon, R. de C,
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LA SITUACION

O A N T I N A Y  S A L O N  D E  B I L L A R

D E  P I O  E M I L I A N I .
CALLE DEL FRENTE '

Colon, K. C.
Gran surtido de licores de la Casa E. Cosenier y Ca. de Paris 

y  otras marcas. — Abarrotes etc.
A g e n c i a  d o  l a  a c r e d i t a d a  C e r v e z a

¡La L o u i S i a n a .
L o s  a v í l e n l o s  d e  e s  lo  e s t a b l e c i m i e n t o

s o n  d e  l o  m a s  f i n o  q u e  v i e n e  a  e s ­
ta plaza y  se von dcn  todos por m ayor y m enor.

É g S Elaboradas tobia»*» «a el No. 73, NEW OXFORD ST., antes 533, OXFORD ST., M jRE.v  fj
v e<V venta en touas **s-farmacias del Orbe. ,

s u n m i m m i i ¡ ¡ i m B i s E &

2

5 J a UZ Ë
iDlAHANTEj
ï  LONGMAN & MARTINEZ, . Z

N E W  Y O R K . S
» /  r a  “ Libr» d« Explosion, Humo y  M al Olor, g
mi \ —— De Veata Por — - oh
Z  Las Ferreterías ÿ Almacenes de Víveres. Z
a a i m i B i á i i m s m m s i i Z

C o g í i a c  g r i e g o
Se lia acreditado en esta plaza y  en 

. ja  de Panamá, como cognac sin com­
petencia, el que fab icán en Grecia, 
de uva pura, los señores S. & E. & G. 
META XA, proveedores de la CORTE 
le S. M. el rey  de los H e l e n o s .

Los fabricantes ofrecen pagar cien 
mil francos, á qui ui pruebe que este 
artículo no está elaborado con uva pu­
r a .

De venta al por m ayor en el estable
miento del señor CIRIACO 1 LIMBE- 

RI, en Colon, y  los que deseen obtei- 
nerlo, puesto en Panamá, debsn o 
currir para el respectivo pedido al se- 
ñor D. Andrés Santo Domingo N.

Se -vende al por menor en las prin­
cipales cantinas del Istmo.

O

JOSE DEL C. VARELA.,f  _i-
[ A B O G A D O !

Oficina en Cristóbal Colon, frente 
al cuartel de bomberos de h  Com­
pañía del Canal.

Attorney at law.
Office rooms, opposite to the Cana1 

Company’s fire engines.
Colon, Republic of Colomb

Situated In the centre of the town a stone’s throw from 
the Piers-Front Street

THE OHIiY FIRST CLñSS HOTEU
E s ta b lis lie d . s i n c e  1 8 8 7  a n d  r e - o p e n e d  in  18Ô3.

J I .  D E f l G O S T l f J I  &  É  G f l l i L Ó
COLON -  Isthmus of Panama

R E P U B L IC  O F  C O LO M B IA .

I l i l i i l l i H
de H Í G A D O F R E S C O  de B A C A L A O ,  NA TU RAL, MEDICINAL

E l mejor quo existe puesto que ha obtenido la. maa alta recompensa en là 
Exposición Universal de París ur. 1 S89

Recetado desde 40 a ñ o s  en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en el 
Brasil y en todas las Repúblicas Hispano-Americanas, por los primeros médicos del
mando entero, contra las Enfermedades del Pecho, Tos, Personas débiles,
los Niños raquíticos, Humores, Erupciones del cutis, etc.

Es mucho mas activo que la$ Emulsiones que contienen mitad de agua, y que toe aceites
blancos de Noruega, cuya epuracion les hace perder una gran parte de sus propiedades curativas.

8a renda solmenU en fuscos TRIANGULARES. -  Eiijir sobre el envoltorio el sello detía Union de los Fabricantes. __
Solo Propietario : H O G G ,  2, ruó de Castiglione. PARIS, y es topas las I-armaua*»
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N O T I C E  T O  T H E  E T J B E IC  I
TH E IN TERN ATION AL DRUG STORE

Has been removed to the elegant and spacions building situated in 
Front Stree ,̂ opposite Pacific Mail Dock, and is now provideu with th© 
bêst and 4pst extensive assortment of

DRUGS, CHEMICALS,PERFUMERY, STATIONERY, etc. 
ever iraported on the Isthmus.

The SODA FACTORY îe attachée! to the Premisos ana » Superb 

ARCTIC SODA W ATER APPARATU S
Evites the thirsty to enjoy at the cost 10 cents. A glass of iced Soda
flavored with
, Ginger, Sarsaparilla, Vanilla, Raspbqpry Orange, 

Strawberry, Limón, P ino Apple or  C hocolae etc.
Dr. W.HAFEMANN.

AVISO AL PUBLICO
L A

FARMACIA INTERNACIONAL.
¿E ha trasladado al edificio elegante y espacioso situado en la 

Calle del Frente, fpente al Muelle de la “  Pasific Mail^y esta pro­

vista del mas completo surtido de
DROGAS, PRODUCTOS QUIMICOS, PERFUMERIAS, UTILES

DE ESCRITORIO & &., que jamas ha venido al Istmo.
La fábrica de Soda de que dispone esta botica con un 

APARATO ARTICO, 
invité, a que todos acudan a mitigar la sed con un vaso de a 10 centavos
de esta exquisita soda preparada bien de Gengibre,Zarzaparrilla, Vainilla
Frambuesa, Naranja, Fresas, 'Limón, Fina o Chocolate etc.

DR. W. HAFEMANN.
Colon, Junio 18 de 1891,

L o t  e r i a  d e P a n a  m a

SORTEO TODOS LOS DOM INGOS, A LA  1 p. m.

P lan  del Sorteo num ero 452, para el 8 de A bril
de 1894

1 Premio m ayór..,............................. ........................ S 3.000
2 Aproximaciones mayores de $ 40 cada una.. . .

16 Aproxiraacionesmenores de & 20 id. id . . . ........; - 320
9 Premios mayores de......... .$ 100 cada uno. . ¿ . . - 900

90 Premios de á ..................... $ 5 id. id.. . .  i . . . . 459
900 Premios d e a ___2 id. i d . . . . . . . . . 1,í Q)

1,018. $ 6,550
Precio del b i l l e t e , . ----- . . . . . .  r.Un pesos (. $ 1 00]
id., id. quinto del billete . . . . ______.20centavos.

. -  J. G. DUQUE. Gerente.

P A N A M A R AILPiO A D  COMPAiNY,
T I M E  T A B L E N 0.4

T a k in g  e í f e c t  6 .0 0  A .  M » S im d a y , A p r i l  2Tt3i, 1880 .

SOUTH BOUND. 'O §
g=io STATIONS.

S t®m <í 0 m c
No. 1. Passenger aod
ExpressDaily

fgS-s . 
S- 8

-5a*' •5
<=> 8

Leave 
A. M.

0 t Colón__* . 47.00
46.707 30 0.30 fC h . Colon...............

. 7 34 1.86 Monkey HUI., . 45.14
7 41 .. 4.56 Mindí.............. 42.44

' 7 47 6.60 G atun .................  . 40.40. . . . . 9.17 Tiger Hill............. 37.83
7 57 10.57 Lion Hill........... 36.43
8 04 12.70 Ahorca Lagarto.. . . 34.30
8 13 15.45 B u jio ...................... 31.55
. . . . 16.77 Buena Vista............ 30.23 '
8 22 18.7 Frijoles................... 28.23
8 30 21.55 t Tabernilla............... 25.45

* . . . . 22.98 Barbacoas............... 24.02
8 37 23.48 San Pablo............... 23.52

24.45 Bailamonos............. 22.55
8 44 25.86 M amei..................... 21.14
. . . . 27.46 Juan Grande.......... 19.54
8 53 28.60 Gorgona ............... 18.40 .
. . . . 29.11 Bas Matachín........ 17.89
9 05 29.97 f M atachín............... 17.03
9 10* 31.05 Bas O bispo. ............ 15.95

V 31.94 Haut O bispo.......... 15.06
9 17 33.11 Las Cascadas__ . . . 13.89
9 24 34.88 f Em pire................... 12.12
9 30 36.71 Culebra............... 10.29
9 32* 37.30 Rio Grande Superior 9.70. . . . 37.97 Cucaracha.............. 9.03
9 38 39.09 Paraíso................ 7.91
9 41* 40.34 Pedro Miguel......... 6.66
9 43* 40.78 Pedro Miguel Tank 6.22
9 45 41.69 Miraflores............... 5.31
9 49* 42.98 Rio Grande............. 4.02
9 52 44.17 Corozal.. .•............. 2.83

10 00
f " A. M.

Arrive

47.00 f Panamá................. 0 ..

NORTH BOUND.

No. 2
Passen^er.

and
Express.

Daily.

Arrive 
A. M.

10.25 • 
10.20 
10.13* 
10.07

*9.56
9.50
9.42

*9.32
9.25

*9.19

*9.12

9.04

9.00 
8.49*

*8.43 
8.38

. 8.33 - 
8.30*

I

*8.2*4
8.20*
8.19*
8.16
8.11*
8.06
8.00 
A.M
Leave

f  Telegraph Offices.

Nos. 1 and 2 will haul Express Freight daily except Sundays,pn*a 
will stop at Station marked thns:-(*') wlien they Jiave E ip rcM  F rc iph

J. C. WARREN, 4. ti. B1Y
Master o f  Train» tSM

on’v

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




